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CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Jefatural N° 011-2019/SIS se 
designó, bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, a la señora Magdalena Gladys 
Bazán Lossio en el cargo de confianza de Gerente de 
la Gerencia Macro Regional Centro Medio del Seguro 
Integral de Salud–SIS;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 129-2020/SIS 
se designó, bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, a la Licenciada en Obstetricia Patricia 
Verónica Montalvo Chávez en el cargo de Gerente de la 
Gerencia del Asegurado del SIS;

Que, a través del Memorando N° 095-2020-SIS/J, la 
Jefa del SIS acepta la renuncia de la Médico Cirujano 
Magdalena Gladys Bazán Lossio al cargo de Gerente de 
la Gerencia Macro Regional Centro Medio, proponiendo 
se designe al Médico Cirujano José Eliseo Bernable 
Villasante en dicho cargo; asimismo acepta la renuncia 
de la Licenciada en Obstetricia Patricia Verónica Montalvo 
Chávez al cargo de Gerente de la Gerencia del Asegurado 
proponiendo que se designe a la Médico Cirujano 
Magdalena Gladys Bazán Lossio en dicho cargo;

Que, atendiendo a lo expuesto, la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos con Informe N° 327-2020-SIS/
OGAR-OGRH, el mismo que es acogido por la Oficina 
General de Administración de Recursos con Proveído N° 
459-2020-SIS/OGAR, concluye que es viable materializar 
las acciones de personal dispuestas por la Jefatura;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica con Informe 
N° 029-2020-SIS/OGAJ-DE-EYAZ con Proveído N° 431-
2020-SIS/OGAJ señala que, en atención a la propuesta 
formulada por la Oficina General de Administración de 
Recursos, lo solicitado se encuentra dentro del marco 
normativo aplicable; en ese sentido, corresponde expedir el 
acto resolutivo pertinente, garantizando así la continuidad de 
la gestión administrativa;

Con los vistos del Director General de la Oficina 
General de Administración de Recursos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, y 
en el Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2011-SA, modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
Médico Cirujano MAGDALENA GLADYS BAZÁN LOSSIO 
en el cargo de confianza de Gerente de la Gerencia Macro 
Regional Centro Medio del Seguro Integral de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Aceptar la renuncia formulada por 
la Licenciada en Obstetricia PATRICIA VERÓNICA 
MONTALVO CHÁVEZ en el cargo de Gerente de la 
Gerencia del Asegurado del Seguro Integral de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 3.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, al Médico 
Cirujano JOSÉ ELISEO BERNABLE VILLASANTE en 
el cargo de confianza de Gerente de la Gerencia Macro 
Regional Centro Medio del Seguro Integral de Salud.

Artículo 4.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, a la Médico 
Cirujano MAGDALENA GLADYS BAZÁN LOSSIO en 
el cargo de confianza de Gerente de la Gerencia del 
Asegurado del Seguro Integral de Salud.

Artículo 5.- Notificar la presente Resolución a los 
interesados y los Órganos del Seguro lntegral de Salud, 
para conocimiento y fines.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CECILIA MELBA MÁ CÁRDENAS
Jefa del Seguro Integral de Salud
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Aceptan renuncia y designan Gerente de 
la Gerencia de Riesgos y Evaluación de las 
Prestaciones

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 160-2020/SIS

Lima, 2 de diciembre de 2020

VISTOS: El Informe N° 329-2020-SIS/OGAR-OGRH 
con Proveído N° 461-2020-SIS/OGAR de la Oficina 
General de Administración de Recursos, el Informe N° 
030-2020-SIS/OGAJ-DE-EYAZ con Proveído N° 432-
2020-SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 113-2020/SIS 
se designó, bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, al Médico Cirujano Oscar Manuel 
Espejo Fernández en el cargo de Gerente de la Gerencia 
de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones del Seguro 
Integral de Salud–SIS;

Que, a través del Memorando N° 096-2020-SIS/J, 
la Jefa del SIS acepta la renuncia del citado servidor y 
propone que se designe al Médico Cirujano Constantino 
Severo Vila Córdova en el cargo de Gerente de la 
Gerencia de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones;

Que, atendiendo a lo expuesto, la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos con Informe N° 329-2020-SIS/
OGAR-OGRH, el mismo que es acogido por la Oficina 
General de Administración de Recursos con Proveído N° 
461-2020-SIS/OGAR, concluye que es viable materializar 
las acciones de personal dispuestas por la Jefatura;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica con Informe 
N° 030-2020-SIS/OGAJ-DE-EYAZ con Proveído N° 432-
2020-SIS/OGAJ señala que, en atención a la propuesta 
formulada por la Oficina General de Administración de 
Recursos, lo solicitado se encuentra dentro del marco 
normativo aplicable, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo pertinente, garantizando así la continuidad 
de la gestión administrativa;

Con los vistos del Director General de la Oficina 
General de Administración de Recursos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo 
N° 011-2011-SA, modificado por Decreto Supremo N° 
002-2016-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
el Médico Cirujano ÓSCAR MANUEL ESPEJO 
FERNÁNDEZ en el cargo de confianza Gerente de la 
Gerencia de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones del 
Seguro Integral de Salud, designado mediante Resolución 
Jefatural N° 113-2020/SIS, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo  
N° 1057, al Médico Cirujano CONSTANTINO SEVERO 
VILA CÓRDOVA en el cargo de confianza de Gerente de 
la Gerencia de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones 
del Seguro Integral de Salud.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los 
interesados y los Órganos del Seguro lntegral de Salud, 
para conocimiento y fines.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CECILIA MELBA MÁ CÁRDENAS
Jefa del Seguro Integral de Salud
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